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REFUBL ICA deL ECUAD: 
SUPER INTERDENCIA DE CUMPAÑIAS 

FESOLUCION Ho.Sli-i 5-5 06604802 

Econ. Cuiíumis Uvidia Saltos» 

SUEINTENDENTE DE (NSPECUJON Y CONTROL 

En ejercicio de la delegeción conferida por el Cu 
Compañias, segur Resolución » No. 71-123 007 del 20 de 
publicado en el Registro Oficial No.722 del 23 de julia d 

CONSIOERANDO 

QUE, —mediante memorando Ho, S0-CC -71-1438 dei 8 de juli 

Direución del Centro de Cómputo de esta Entidad,  —3€e 

perintendente 
Junio de 4 

e 1971, 

vu de 1791 de 

establece que 

administrador de CORPORACION DE IHSENIEROS ASOCIADOS — (CORP ING 
expediente No, 057278, no ha remitido oportunamente cupia g subhorivadals 

ch 

qui. 
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“1 

Tecla 

dos 

balance yenesral añnial y del estado de perdidas y ganancias las menor las e) 

la informes de los administradores y de los organismos de 

nómina de losa administradores, representantes  leqiall 
accionistas] informes de auditoria externa, en +1 caso q 
documentos exigidos por la Ley de Compañias, corresporndia 

económico de 19701 

QUE, el - artículo ¿23 de la Ley de Compañias faculta a 
imponer wiltas al administrador de la compañia que no hub 

ls obligaciones señaladas en el considerando anleorior; 

QUE, por feeolución No. %i-i-5-3-007, del 0 de junio ce 
ol Registro Oticial. Nc. 722 del 2% de ¿julio de 1291, ue 
la sanción económica a aáblicar. 

RESUELVE: 

ficrializeción; 
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ele al  ejora 
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39891), plabrt aa. 0d 
aguia el valor 
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ARTICULO PRIMERO. - IMPONER, a Liítulo personal, al señor (ea) COELLO PERNMAJNPEZ 
RAUL. F. administrador de CORPORACION LE INGENIEROS ASUCIADOS (COUFIAD 
la mita de 22:10. 000,00 SUCRES, por mm haber remitido O 
Super intendencia de Compañias los documentos previsto 
Compañlas, Mmulla que podrá repelirse hazte 1 debido cu 
obligación. 

ARTICULO SEGUNDO, - MOVIFICAR, al señor (a) CUELLO FERNAMNSE 
legal en el domicilio del sancionado o 2n su lugar habi 

: mediante copia original de la presente resolución. 

ARTICULO —TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se emit 
crédito rospectivo y se prucederá a su recaudación, en 
Lay. : 

COMUHNIQUESE,- DADA: sy  tirmada ser la Super intendeamia! 
Guayaquil as) NOV 129 A 
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